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os Prente trámite, extete Ligersión nacional, cuyos detalles 

QuE el Se z5uab sin gretzao 9 Villores de la Intenden= 

cía Jurídica, mediante mexorando o Y e lego e le Intente. 
1994, na emitido informe favorable para la continuación del trámite, una 

os] era que so ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

" EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
AMM-32513 úe 13 de diciembre de 1927 . 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de SESTAURANPE APFABUALPA RESMTA= 

HUALPA CIA, LIDA., con domicilio en la ciudad de Quito, con un capital 
social de S5/. 2'000.000,00, dividido en 2.600 participaciones de 3/. 1.900,00 
cada una. de conformidad con los términos constantes en la referió escritura 
pública. 

ARTICULO SESUNDO.- DISPONER que un extracto de la íncicada escritura pública 
28 pubilgoe, por uná vez, 1 uo Ge los diarios de mayor cimnulación en 
Quíto. Un ecempiar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO EÉRARO.— DISPONER que el Notario Décino Prigaro del cantón Quíto, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba 
del contenido de la presente Fesolución y siente razón de esta anotación. 

ARYÍCUO  CUARICO. DISPONER que cl Rogistracor Mercantil dáel cantón (aitor 
aj inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolición 
Y, b) curpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registxo 
y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUPLICO.- Vuelva el axpediente., 

COMUNIQUESE.- DADA firmada en la Superintendencia de Compañías, 

PS 1 JUL 1994 / 
en Quita, 
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